
Acuerdo de 16 de noviembre, declarando 	sin 	lugar la 
renuncia del juez de e instancia de Leòn. 

El Gobierno: 
No 	encontrando 	con mérito suficiente las causales 

que alega el señor Lcdo. don 	Agustin Duarte en apo- 
yo 	de 	la renuncia 	que ha 	interpuesto 	de la Judica- 
tura civil de 1? instancia de Leon, acuerda sin lugar 
la espresada renuncia, esperándose que el señor Duarte 
continuará prestando sus servicios. 

Comuníquese.—Managua, noviembre 	16 de 	1875. 
—(R. de S: E.) 
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